
a... 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:23965/2012 

CÓRDOBA, 1 6 MAY 2012 
VISTO las presentes actuaciones , relacionadas con el contrato de locación 

de servicios (profesional independiente), a celebrarse con el Sr. JONAS BINKIS, 
quien brindará sus servicios profesionales para asesorar a la Producción General 
en Técnicas de Acrobacias Áereas en el marco de los festejos de los 400 años de 
esta Casa; atento a las previsiones del arto 2, párrafo 2° de la Ordenanza 15/2008 
referente a que podrá utilizarse la modalidad de contrato de adhesión en las 
contrataciones que efectúe esta Casa de Altos Estudios, lo dictaminado por la 
Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. 49986 y lo informado a fojas 12 por la 
Secretaría de Planificación y Gestíón Institucional, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1 .- Aprobar el contrato de locación de servicios (profesional 
independiente) bajo la modalidad de contrato de adhesión , que como anexo forma 
parte integrante de la presente, a celebrarse con el Sr. JONAS BINKIS (DNI 
26.959.503), el cual regirá a partir de la fecha en que se rubrique y hasta el 31 de 
mayo de 2012, con la retribución e imputación que se detallan en la planilla 
confeccionada por la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional a fojas 12, 
la que en fotocopia forma parte integrante de la presente . 
El presente gasto será atendido con Contribución Gobierno de la Secretaría 
General del Rectorado. 

ARTíCULO 2 .- El nombrado deberá comparecer en Mesa General de 
Entradas y Salidas del Rectorado y declarar que presta su consentimiento y 
conoce el contrato aludido en el arto 1, como así también , acepta todas las 
condiciones contenidas en el mismo. 

ARTíCULO 3°._ Reconocer, con carácter de excepción y en los términos 
previstos en el segundo párrafo del arto 2° de la Ordenanza H.C.S. N° 5/95, los 
servicios que en su caso hubiera prestado el Sr. JONAS BINKIS, entre el 1° de 
abril de 2012 y la fecha en que se perfeccione el instrumento en cuestión , y 
disponer su pago en concepto de legítimo abono, previa certificación por parte de 
la Dependencia de origen y con cargo a los recursos mencionados en el articulo 
1°. 

ARTíCULO 4°._ Instruir a la Dependencia de origen para que en lo sucesivo 
dé estricto cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza H.C.S. N° 5/95 Y 
gestione las contrataciones con la antelación suficiente de modo que la prestación 

\. AA.. de los servicios se efectúe una vez firmado el contrato respectivo. 
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ARTíCULO 5 .- El Departamento Contable, una vez suscrito el 
instrumento pertinente, deberá efectuar la carga de dicho contrato en el 
Registro de Contratos de personal sin relación de empleo público de la 
DirecciÓn General de Contrataciones 

ARTíCULO 6 .- Notifíquese, comuníquese y cumpliméntese el Art. 2°. 
Cumplido, pase al Departamento Contable. 
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RESOLUCiÓN N°.: 1 O~ 

~~ 
Dra. SILVIA CAROLINA SCOTTO 

RECTOHA 
UNIVEP.SIOf·.Ú DE C()ROOBA 
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 

t' r~lrr !8 Unlvels¡dad NacIonal (jl~ CJrcloba repfl!Sent .. l ¡ja t:!1l este élCIO ~){)r el ~~r Mglt! 
JhOfl BOfPtto en Su caráclel ele Secretario Genefal según aulor ¡ZélCIOn l dclegaclon 
SI! glrJa de la l~esolucl6n r,,,ctoI31 r.J" _/2012 é1e teCha /;>012 COIl domlClllQ 
c:Il Av Hay" d8 la rOl re sIn 7' P,SO Pabellon ArgPf1lina de la Ciudad UrllVersltar!a pOI 
una P311~ en adel,,"te "LA UNIVERSIDAD" Y el Sr. Jonas Billkis , D N I 26959503 
Uln dUl1llCillo ,,1\ calle por Id 
lll!'~ en]dt~!ante "EL PROFESIONAL", se conviene en celebra r el p't"5cnle C¡,rHI¿ifc Ot'. 

1:--'C<3(;10n de SQ! VICIOS el qut' S0 r CSJII Ó por las srgulcnios c1<lusu!as 

PRIMERA : LA UNIVERSIDAD COI1II3I" al Sr. JOllas Binkis D N I 26 9~9 ~03 qUI"" 
(-:¡(':(-:<pta pdra bnndar sus serVIC10S ~rofuslon310s para asesor iH a la ProdUCCión General 
l.' ! (;oClllcas r:I~~ AcrobaCias Arl-'~'S en el marco ,1\ los I r,';;teJos de los 400 8:10$ dp id 
, Jt.c 

SE.ºJJNDA~ El PROrFSIONAL dI': cid "1 qlJ" su cal"fl'.JIJ" II11PO:;!lIViJ ,Jln~ ,\ f' I r ,'5 eh' 
r~'jgIl1l0n SI/l)plrílCudo oara Pc'qul}r OS Contnbuycfll C" ; !'t' (le e u I I ?O )G~5~¡~)OJ _() 

TERCER A. El PROFESIONAL 1Clddl 'l Sin .elaclon d.! ¡jepelldencl<J eOIl :<1 UNe LJadi' 
1,1 n •. Üu!;JICxa dL:l son,relO a prestar e¡ rl1rsrno ddJ(;ra ser c¡C'cutJdJ a ()nl¡ '¡) satrsfaCL,ón 
1" LA UNIVERSIDAD Por t'ill~J",C: ¡ie un colllralo Sin r"I¡;CIOI1 de empleo 'lU"Ud 

!'Ilkndldo que la dSlsteoclil de PROFESIONAL lo sera 510 sUjeClOI1 de lIol;lIIo ni reg'Slri 
Ue a~ ¡ stellcl;:¡ $rrl embargo en !::stt-' ;lr.!O el PROFESIONAL se cOmpr0'11e', 
voll,nl¿1rIamente a aSIstir a~ldual11cntc cuando 1.;):; ":II'ClInsi:-H"CI8S lO rt.'qureri.}:1 dünl' O ch. 
Ll!:- h0r¡)~ ('le fUIlCluramlCt'to d0 la lJi'pr:llderKlc1 

~UAHTA : U p f t:'5f'rlte contrai0 !er J¡~-l (jUl.-JUGO uescie del (úa 1 de Abril efel 2012 y 
hasta e l dla 31 de Mayo de 2012. '1 caduc""i d" pleno delecho ~n 1;; fecha II"licnOi< ~,I I 
rlCCeSrUau e10 notlflcar;rón alguna 110 pudiendO !nter pf(-~tarse que la prulongaclón en 1..1 
,',reS!dCIOn (:k iOS serVICIOS IIl\pOr10 tina próII oga o rc:nOVí::lCrÓn del p(t:)~(jnte Sal pl:lIi11cro 

ele ,,!lo l A UNIVERSIDAD ',8 'eselva el del~"hD de: rCSCIIldlr ant.clpad<JrTlf,"te ,,1 COlllriilO 
con l~ ! SOlo rE:qulsllo di dar dVlsa d(; !lLHlelO íctldclente con treinta días de of!le¡ac;ó:~ l ;JI 
¡'''''SCIS10f" dnlICI~, 10;:.1 no gO'H.'ara rlc'! 'ellO 3 IndcrnnJ/L}Ci(;;n .1lguna 

QUIN TA : EL PROFESIONAL fl( pod¡;j ce""iJ'1ICdr iJ pelsoniJl ,.lgul1r; 111 a lelceros :" 
IllfnrrnaClon /lG publlcilda o cJp C88Clcf confJJencl;:l: de que se haya tenIdo conoCimiento 
con motrvo (jl; la €'J8cuclon da sus Oblt\JdC¡Ont:S 0nlarJí'1(I<1s del presonte contrato salvU 
que aSI iD leqlJIt!ril su cometido o que L A UNIVF.RSIDAD lo hubiera <lUIO[lIDIIO 
eXpre~i..~rnente paJi] hacerlo esta ot)l!gaclóll d(~ reserva o corf¡ctc:nLldllddd SCglluíl ron 
Vigor .?Iun despues del vcnC1PIlentc rjt)i p:al_o de la rC$CISiÓn o resolLclon del prescnk 
contrato hacrcl1(josr.: resP()n~'dble I I PROf I SIONAI de los d3i10S y per¡urClos 'lU( 
p' 1I1r€,13 rHoyar rD (Hv~~rón dí! d;¡!():.~ J informes no pLbilcados 
e PROrESIONAI.. eh:"'31" conoce: .j l ,"'1 ;'4 ,ce, 
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Se entiende por ' INFORMACiÓN CONFIDENCIAL la que puede presentarse baJo 
cua lqUier forma Incluyendo aunque no exclusivamente· Información escnta , Impresa o 
emi tida por via electrónica datos planos diseños, fotografias dibuJos, procesos. patentes 
especificaciones, muestra de un producto, protocolos, fórmu las composIciones 
In formación técnica, conocimien tos técnicos. desarrollo o fabncaclón de técnicas Informes 
estudios, mformes de consultores secretos de fabncaclón, proformas y otra mformaclón 
financiera y comerCial modelos y programas de computadoras contratos configuraciones 
y diseños de planta, datos sobre el funcionamiento de Dependencia contratante y la 
UNIV[RSIDAD u otro tipO de InformaCión. matenal o documentación de cualquier indole o 
naturaleza y en cualqUiera de sus formas relaCionada con el contexto de este contralo y 
que Incluya cualqUier nota calculo, conclusión resumen, base de datos en computadora 
modelado por computadora u otro matenal denvado o prodUCido total o parCialmente a 
partir de la InformaCión ConfidenCial 

SEXTA: EL PRO FESIONAL pel clblra como retribución en concepto de honoranos 
profeSionales, la suma total de $ 25.000,00 (Pesos: Veinte y ci nco m i l ) pagaderos en 
dos cuotas Iguales y consecutivas de $ 12500.00 (Pesos Doce mil qUinientos) a partir 
del dia 1 al 10 siguiente y renuncia a reclamar honoranos por cualqUier concepto 
Vinculado a las servICIOS encomendados, aún cuando las leyes arancelanas locales asi lo 
au toncen Por dichos honoranos debera otorgar los recibos conforme las leyes tnbutanas 
vigentes y se practicaran los descuentos que las mismas reqUieran Se establece 
ademas que los honoranos pactados estan sUjetos a las prevIsiones de la Ley na 25453 
normas com plementanas y reglamentanas 

SEPTIMA: La presente relaclon con tractua l se reglra por las disposIciones del Código 
C,v,l y demas normas complementanas , sin que eXista relaCión de dependenCia entre las 
partes 

OCTAVA: EL PROFESIONAL pondra en conocimiento toda ocupación empleo o 
actiVidad profeSional pública o pnvada que haya ejerCido o ejerza ;¡ún encontrandose en 
goce de licencia de cualqUier tipO con el Estado naCional, los Estado Provinciales 
MuniCipales Organismos descentralizados y/u Organismos InternaCionales como asi 
también los benefiCIOS prevlslonales que perCiba [sta declaraCión se hara con los 
alcances de declaraCión Jurada De resul tar falsa esta declaraCión o SI tales actiVidades 
resultan 1I1compatlbles a JUI CIO de la contratante, podrá ésta reSCindir el presente 
contrato sin derecho a Indemnización o compensación alguna a favor del contratado 
reservandose el derecho de accionar legalmente , SI de tal ViolaCión pudiera surgir un 
daño o pefJUlclo 

NOVENA : Encontrandose esta contratación supeditada al desenvolVimiento o desarrollo 
de los servIcIos o del proyecto para el cual se lo efectuara , EL PROFESIONAL se aViene 
a que en caso de suspenderse o Inlerrumplrse en forma total o parCial la conllnuaclón de 
los servIcIos. proyecto o programa en espeCial por falta de financiamiento o cualqUier 
otra causa, este con trato puede ser suspendido o directamente reSCindido, sin derecho a 



UI1IVerSllki, I f\laCiolléll de C6rdoba 

ifldenltli7f1CIÓn de éllguna Hldolc 

DEC IMA: EL. PROFESIONAL no "SIilra exenlO de IlIngur1 IInpu"sto en vlrtucj de este 
conlmlo y sera de su ercluslva responsabilidad el pago dc los IInpucstos con que se 
graven 1;1$ sUlnas Jecrbldas en VIi!uJ del presente contra lo libelando expresamente a 1/\ 
UNIV[r~SIí)AI) de: toda obllgaclon !¡scal cuyo cumplllnlcnlo expreso sea aJano d la 
n11S1113 

UNDECIMA: No esta prcvlsto 111 "rrlonzado /11 l esult,) necesallo contorme el objeto 
contractual que EL PROFESIONAL para ¡,I curnplllnlentc de es te contlato soliCite el 
concurso df:! terceros SI evenlu,)lrnünlo !o hiCIere ser,) 18sponsablL; exclusllIO por lodos 
los rcclall10s de osas personas qU(' iuv¡(;¡(·n Su ong(;n en las cllcunstarKI3S de Su 
paf'!¡ClpaClon en el curnplurll(:'nto del presente con u ato o que estuv!(~rcn directa o 
Il1dlrectalllenle vlnculadQs con ''''.0 CilCunSliH1Clil EL PROFESIONAL se obligo 
explesamentf' a manlentél Indemné él LA UNIVERSIDAD trenl" él tod;; respol1salll ll tlad 
pOI reclamos de cualqu ier tipO pOI parte de terceros derrvados de danos que pudlc ran 
ocasionarse con motivo del CUmpllll1lento del preslJnte contralO Consecuentemenle 
le~pondf~r,l directamente !tl(jpmlllzd!'Ci y/o de1enderfl a su costa a LA UNIVERSIDAD en 
iOdos los JUiCIOS r0c!arno,-; dc:om."3!')cus y r(:spo[)s:-1b¡1idddús de tOtid néJiuraieza y especie 
lrlC!WrlDS las costa~ y gastos que se ·'jefiven i. __ h! actos u ornlSlont;~ de! PROFESIONAL en 
el curnp!lfnH'n to de cualquiera de 105 lér!llln05 ¡ COndiCioneS del ¡1!nse-ntc acuerdo 

DUODECIMA: EL PROFESIONAL l11ilnlflesta encon l rarse Incorporado y electuando sus 
aporte~ provISionales al f~ég ln1e(l SImplificado para POqUCI10S Contnbuynntc5 
IMon!)!rrtlu!o) N" C U I T ;>0 269::'9~.lü3 6 y en (j ondo sogulfa realllando oslos aportes A 
101 fin declara que su actUdclon es Independiente y autónOrl"<~ comprend!da en las 
diSpOSICiones do la Ley )11;¡¡ 1 y nornias:.::or;COI(i::lrltC's Cuyo punldal y ustr leto 
cunlp¡lllllcnlo COrref'a POI SI.. CU0ntd excluSIva, Como aSI ttnnblen todiJ olrél oblignclon 
<ierrvada de la legislación IfllpOsillVé! y de Segl,rldad Social aplicable 

DECIMATERCERA: Por cualq"iel dile renda derrvado dol presente conirato las palies se 
somelen a la lurrsdlcclón dü los Irrbu'lalüs lecl,~'rale$ do la Ciudad do Córdoba y flJ:l1l los 
'''¡¡Ulentes domiCiliOS espeCiales a) La UNIVERSIDAD 011 Ga!le ¡\Vda I jaya el" Id lorre 
~inQ pabellon Argentina 2') {) - Cit:do(j tJnlve rSJtar'la de la CH,idod de Cordoba y b) EL 
PROFESIONAL en cal 

1: o prueba de: conforrrHdacl S(~ jllman dos c:Jernp!ares del presente; en lo CIudad de 
Córdol)3 a los dias dol mes de dül ano ?ü i-;; 

i', 
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UNe Fecha: 11/0512012 Expedienle: 23965/2012 SOLICITUD DE RESOLUCION RECTORAL 

OBJETO: Se solicita autorización para suscribir contrato de locación de servicios (profesiona 
independiente) con el Sr. Jonas BINKIS, quien brindará sus servicios profesionales en la Secretaría General. 
El acto se encuadra en la Ordenanza HCS N· 15/08. 

CONTRATADO 

Sr. JONAS BINKIS 

D.N.I. 26.'j59.503 

Período de Contrato: 01 /04/2012 al 31 /05/2012 
Contrato obrante a fs. 6/8. 

Retribución total: $ 25.000,00' 

Pagaderos en dos pagos iguales de $ 12.500,00 según cláusula SEXTA del contrato obrante a fs. 6/8. 

Notas : 

1) El conlrato a que se hace referencia en el presente expediente será atendido con Contribución Gobierne 
~e la Secretaría General. 

~) Solicita autorización para que el Sr. Secretario General, Mgter. Jhon Boretto, suscriba el contrato en 
representación de esta Universidad.-

I 

~) No se ha acompañado ni la declaración jurada de cargos ni el título certificado de la personas a contratar. 
~e solicita consignar en la Resolución a dictar la obligación de la dependencia que suscribe el contrato de 
"fectuar la carga del mismo en el sistema especialmente habilitado. 

IMPUTACION: SECRETARIA GENERAL 

FUENTE 11 Progr. 00 Sub-progr. 00 Proy.OO Actividad 01 Monto Total' 

Dependencia 21 Inciso: 3 Part.princ. 4 Part.Parcial: 9 $25.000,00 

Observaciones: La imputación presupuestaria corresponde al presente ejercicio 2012 
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SECRETARIA DE PLANIFICACiÓN Y GESTiÓN INSTITUCIONAL 

mfc 

Córdoba, 11 de mayo de 2012 

Pase a DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

Sirva de atenta nota. 

O '. "2!tj2~ 
Se cret ar io ~Icacló n' 

y Gest ión lnstitu~ 
'''\''' ' ~ ,d~ d ~lacl!:'''~ dI> (';"'1<:>1'0;0 
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